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Seguridad empresarios que se quejan de la obstrucción de 
proyectos que cumplen la ley firmen cartas 

para crecer oponiéndose otros que, también cumpliéndo- 
la no son de su agrado. Esta incoherencia hace 
mucho daño al paí y al bre empresa. 

Señor Director: ÁLVARO MERINO LACOSTE 

Resulta valioso que en medio de un clima de 
incertidumbre surjan iniciativas como “El Pa 
Puente", donde un grupo transversal de econo- Tontera política 
mistas propone medidas concretas para que 
Chile vuelva a crecer. 

Este tipo de acciones nos recuerda que el 
crecimiento es una condición necesaria para 
mejorar la calidad de vida. Por eso resulta 
imprescindible volver hablar e inversión, 
empleo, productividad.. y también de 
seguridad 

Según un reciente estudio de Clapes UC, la 

Señor Director 
Hevisto enla franja de Gonzalo Winter un 

intento de ubicar en una categoría similar de 
políticos a Jorge Correa Suti y Augusto 
Pinochet. No vale la pena comentar el infundio, 
pero sí informar que ha surgido un movimiento 
para postular ese documental a un premio 
mundial de la tontera política 

delincuencia podkía representar el próximo año GENARO ARRIAGADA 
cerca del 10% del presupuesto fiscal. ¿Puede 
una sociedad sostener su promesa de bienestar : ; 
Sino foczóntn sarita dessrecasos La franja de Winter 
se destina a contener el temor? De ahíla 
urgencia de instalar una conversación más 
profunda: ¿cómo queremos vivir”, ¿quién carga. 
con los costos? 

La seguridad no es solo un problema pot: 
dial. Es una condición de posiblidad. Miles de 
pymes se esfuerzan por resistir el asedio del 
miedo, Lo mismo ocurre con los supermerca- 
dos que deben operar sin condiciones mínimas 
en teritorios donde el Estado ha delegado su 
presencia. Lo sabemos en Walmart hemos 
seguido funcionando en zonas complejas, 
muchas veces como el único comercio en pie 
Pero permanecer requiere certezas y marcos 
regulatorios que entiendan la realidad. 

La nueva Ley de Seguridad impone 28 
directrices que en algunos contextos son 

inviables. Por ejemplo, establece que en toda 
empresa en la que pueda haber riesgo al orden 
público se contraten guardias privados, sin 
distinguir tamaño ni ubicación. En un país 
donde el gasto en protección privada supera 
los US$ 2.000 millones, sumar nuevas exigen 
días puede terminar alejando a compañías de 
los lugares donde más se las necesita 

Desde nuestra vereda —la de quienes 
abrimos las cortinas todos los días—, quere- 
mos seguir siendo parte proactiva de la sol 
ción. Es por eso que ponemos a disposición 
nuestra experiencia, presencia nacional y datos 
operativos para contribuir al diseño de políti 
cas públicas que tengan el impacto que se 
requiere 

Porque solo habrá crecimiento si hay 
inversión. Solo habrá inversión si hay seguri- 
dad Y solo habrá seguridad si el Estado 
asume con rigor su deber irrenunciable de 
garantizarla 

  

CRISTIÁN BARRIENTOS POZO 
CEO Walmart Chile 

Dominga y Zapallar 

Señor Director 
Un flaco favor les hacen los distinguidos 

vecinos de Zapallar a las ideas de la libertad de 
emprender, de los beneficios dela inversión 
privada y del respeto a la ley, al oponerse 
obstinadamente a la instalación de un pequeño 
supermercado en esa comuna. 

Quizás sin advertilo, usan los mismos. 
argumentos que utiizan el activismo ambiental 
y las autoridades que se oponen al proyecto 
Dominga, a pesar del contundente fallo dl 
Tribunal Constitucional y del Tribunal Ambien- 
tal que han declarado que, cumpliendo la ley, 
debe ser autorizado. Si cada grupo de presión 
pretende establecer sus propias leyes para 
adaptarlas a la medida de sus preferencias 
ideológicas o de estilo de vida, el país jamás 
recuperará los niveles de inversión que requie- 
re para crecer 

Lo que resulta increible es que algunos. 

Señor Director: 
Con verdadera sorpresa e indignación nos 

hemos enterado de la inclusión en la franja del 
diputado Gonzalo Winter, candidato del Frente 
Amplio, de una imagen de Jorge Correa Sutil 
junto ala figura de Pinochet y un pugilato en la 
Cámara de Diputados. 

El texto se refiere a que junto a un país 
lleno de gente de esfuerzo, alegre y hermosa, 
hubo un país cruel, desigual e injusto, en 
defensa de los intereses "de unos pocos”, Es ahí 
donde aparecen las imágenes de Pinochet y 
Correa Sutil 

Queremos decile al aspirante a conducir la 
República que, mientras ells, los actuales 
dirigentes del Frente Amplio, aún no nacían, 
Jorge Correa era secretario ejecutivo del 
Grupo de Estudios Constitucionales o Grupo de: 
los 24, en defensa de los derechos humanos y 
de la democracia, enfrentados al plebiscito de 
1980: recordarles que, mientras ellos reción 
daban sus prámeros pasos, en democracia (a 
nosotros nos tocó luchar contra la dictadura), 
Correa Sutil fue secretario ejecutivo de la 
Comisión Rettig abocada al registro y denuncia 
de las más graves violaciones a los Derechos 
Humanos cometidos en dictadura y que, más 
tarde, fue subsecretario del Interior bajo el 
gobierno del Presidente Ricardo Lagos, cuando 
en Chile el orden y la seguridad eran debida- 
mente resguardados. 

La miserable inclusión de Jorge Correa en 

esa franja, aprobada por el candidato (él 
mismo ha reconocido que dio su aprobación a 
la franja), con imágenes caricaturescas y 
agresivas, demuestra cuán lejos estamos de 
que esta generación —mal que mal él es el 
candidato del Frente Amplio— haya aprendido 
las lecciones del pasado. No han podido des- 
prenderse de la imagen de infinita arrogancia y 
una pretendida superioridad moral que los 
caracteriza. 

  

JORGE BURGOS 
IGNACIO WALKER 

Anacrónico y 
discriminatorio 

Señor Director: 
La actual normativa que obliga al cierre del 

comercio en establecimientos administrados 
bajo una misma razón social —como malls, 
stripcenters, caracoles y galerías— durante 
las jornadas electorales, hace mucho tiempo 
ue dejó de tener sentido, Se trata de una 
norma anacrónica y discriminatoria, que 
genera importantes pérdidas al sector, espe- 
cialmente en regiones, donde muchas pymes 
funcionan en este tipo de recintos, afectando 
también a los trabajadores, quienes dejan de 
percibir las comisiones respectivas. 

Porque los contextos importan, hay que 
recordar que esta disposición fue creada en 
2004, cuando la inscripción al padrón electoral 
era voluntaria y se necesitaban incentivos 
adicionales para fomentar la participación. 
Hoy, en cambio, tenemos inscripción automáti- 
ca, voto obligatorio y hasta se eliminó a ley 
seca. Como quedó demostrado en las eleccio- 
nes de octubre pasado cuando se permitió que 
el sábado el comercio pudiera funcionar con 
normalidad) la participación ciudadana puede 
convivir perfectamente con las actividades 
económicas, como ocurre en la mayoría de los 
países del mundo y de Latinoamérica. 

Un fin de semana representa cerca del 30%. 
de las ventas semanales del rubro y en el 
último cierre eleccionario se evidenció una baja 
de 45% de las ventas minoristas del país, en 
relación con un domingo normal, significando 
pérdidas en torno a US$ 90 millones, 

Esta medida solo favorece al comercio 
informal, que aprovecha el vacío para operar 
opando los espacios públicos. 

Es hora de avanzar hacia una legislación 

modera, que garantice el derecho a sufragar 
— mediante los permisos establecidos enla ley 
para los rabajadores— sin necesidad de 
cerrar el comercio formal, Votar y trabajar no 
son actividades incompatibles, Castigar al 
sector más regulado del país con cada elección 
silos. 

JOSÉ PAKOMIO 
Presidente de la Cámara Nacional de Comercio. 

ANDRÉS 

  

    

Retail 
SEBASTIÁN CASTILLO 

Gerente de Asuntos Gremiales de la Cámara de 
Centros Comerciales 

Valiosa colección 

Señor Director 
Araíz de la carta (vienes) del señor Manuel 

Soruco, sobre las colecciones de arte en manos. 
de instituciones cel Estado, quisiera compartir 
una reflexión. Desde que era niño he tenido la 
suerte de visitar el hermoso Club Naval de 
Valparaiso, el oual alberga la muestra de arte 
naval más importante de Chile. En ella desta- 
can ls fabulosos cuadros de Thomas Somers- 
cales, que retratan con maestría las lorias de 
nuestra Armada de Chile 

Dicho esto, creo que dicha institución 
debería considerarla posiblidad de permitir 
visitas guiadas o exibir parte de esta colec- 
ción en muestras itinerantes y ocasionales a 
través del Museo Naval y Marítimo de Chile, 
para el disfrute de toda la ciudadanía yde los 
amantes de la historia y el arte 

Estas obras son motivo de orgullo para la 
Marina, y también debieran serlo para todos 
los porteños y los chilenos en general. 

FELIPERAMOS 

Relación 
médico-paciente 

Señor Director: 
De acuerdo con las estadísticas de la Suse- 

so, el 91% de las licencias (7,4 millones) las 
emiten el 99% de los médicos, quedando solo 
369 profesionales que emiten más de una 
licencia por hora, con un total de 700 mil al 
año. 

Sin desconocer la necesidad de fiscalizar 

  

  

La potencia del perdón 
Señor Director: 
El anuncio del Presidente Boric de modificar el estatus del penal 

de Punta Peuco, s bien tiene más de significado simbólico que 
práctico, tuvo como consecuencia invocar el estado de la situación 
de los uniformados presos por violaciones a los derechos humanos, 
así.como la de los familiares de las víctimas. 

Debatir el punto requiere observar lo que el país ha hecho en 
relación con el problema heredado de la dictadura. 

Chile es hoy uno de los países con mayor experiencia en judicial 
zar crímenes de lesa humanidad en tribunales locales, como lo 
muestran las cerca de 500 sentencias dictadas desde 2002 a la 
fecha. De hecho, entre 2010 y 2020 la Corte Suprema había com- 
pletado 295 procesos, con 916 condenas, de las cuales 642 termi- 
naron con penas privativas de libertad, afectando a 579 agentes 
del Estado, entre ellos los principales cabecillas de la DINA y CNI, 
algunos de los cuales se han suicidado o muerto en prisión. Imposi- 
ble hablar de impunidad en Chile observando esas cifras y los 
hechos. Pocos países pueden dar cuenta de ese esfuerzo. 

Por otro lado, las personas acreditadas como víctimas por las 
comisiones Rettig y Valech han sido objeto de distintas iniciativas 
legales de reparación, incluyendo beneficios en materia de salud, 
educación, vivienda y previsión, además de reparaciones moneta- 
rías. Diversas leyes dan cuenta de esa política sostenida a lo largo 
de 20 años, aunque, por cierto, no satisface a las víctimas. También 
se otorgaron beneficios a cerca de 150 mil personas exoneradas de 

sus empleos y se adoptaron medidas para facilitar el retorno de los 
miles de exiliados. 

Dicho lo anterior, hay que reconocer que ninguna justicia ni 
ninguna reparación es suficiente para equilibrar el dolor causado. 
La lógica jurídica y los consejos de los organismos internacionales 
en materia de derechos humanos, está probado, pese a los logros 
descritos más arriba, no permite superar el trauma, 

Lo que se requiere para superar esta situación empantanada 

es una forma radical de apertura al otro, se requiere el don de 
perdonar. 

Es cierto que perdonar puede verse como un acto imposible si no 
ha mediado arrepentimiento; sin embargo, es el único camino 
abierto a las personas para superar el trauma, De ningún modo el 
perdón es una manifestación de claudicación o debilidad; por el 
contrario, es la manifestación de una fuerza ética fundadora que no 
niega la justicia ni la reparación, pero que permite reconfigurar los 
vínculos de una comunidad quebrada. 

El perdón, entendido no como olvido, sino como un don gratuito 
y libre. A diferencia del castigo, el perdón no busca reparar el 
pasado, sino que liberar el futuro. El perdón nos da un nuevo punto 
de partida. Nos permite habitar el mundo sin que la violencia, sin 
que la ausencia del ser querido lo cubra todo, Es un acto de sobera- 
nía íntima y política: un decir basta al poder destructivo de la 
experiencia dictatorial 

  

RICARDO BRODSKY 

dicha emisión intensiva de licencias, se debe 
despejar la duda que recae sobre esos 7.4 
milones de permisos, de los cuales la mitad 
corresponde a trastomos mentales y musculo- 
esqueléicas de difícil pesquisa y control. 

Los países desarrollados buscan desestimu- 
larel ausentismo o baja médica temporal. Para 
ollo, establecen una tasa de reemplazo de la 
renta de alrededor del 70% y un máximo de 
días de reposo al año, con una validación de 
médicos acreditados. 

Así, mediante estímulos apropiados orienta- 
dos al trabajador, el Estado puede disminuir el 
ausentismo laboral y reducir su intervención en 
una decisión clínica derivada de la imprescindi- 
ble relación confidencial del médico con su 
paciente. 

   

RAFAEL CAVIEDES DUPRA 

“Vivir arrendando...” 

Señor Director 
La reciente columna "Vivir arrendando: lo 

que revelan las cias y la política ignora” 
plantea un diagnóstico relevante: el crecimien- 
to sostenido del arendo como forma de. 
acceso a la vivienda en Chile. Coincidimos en 
que este fenómeno debe ser abordado con 
políticas públicas decididas y estructurales. 

Sin embargo, no es cortecto afirmar que la 
política ignora este fenómeno. Desde hace años 
existe el subsidio de arriendo a la demanda, 
vigente desde 2014 y fortalecido progresiva- 
mente, incluyendo una lnea permanente para 
personas mayores. En total el número de 
contratos activos ha pasado de 22.000 en 
2022 a más de 33600 actualmente, de los 
«rales cerca de 7.000 corresponden a perso- 
nas mayores que hoy cuentan con este apoyo 
de forma estable. 

Desde 2022, el Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo ha desplegado una nueva línea de 
acción: el programa Arriendo a Precio Justo, 
que busca generar oferta pública y sin fines de 
lucro para el arriendo protegido. Este progra- 
ma ha significado un crecimiento sustantivo: 
de apenas 300 viviendas en funcionamiento en 
2022 se ha pasado a más de 5700 viviendas 
financiadas en proceso de habilitación median- 
te compra, construcción o rehabilitación. 

Este impulso ha ido más alí del programa 
específico. Hemos incorporado una norma que 
permite combinar unidades en arriendo y en 
propiedad dentro de un mismo proyecto con 
subsidio y los Serv ya han comenzado a 
destinar terrenos dentro de sus proyectos de 
Ciudades Justas para desarrollar viviendas en 
arriendo. 

Elanrendo no es un tema ignorado. Es una 
prioridad en marcha, que avanza hacía su 
consolidación como componente estructural 
del sistema habitacional chileno. 

CARLOS ARAYA SALAZAR 
efe División de Política Habitacional del Minvu 

Empeño 

Señor Director: 
¿Por qué este gobierno no persigue la 

delincuencia como ha perseguido a Dominga? 
JOSÉ IGNACIO ARAVENA 

cartasaldirectoramercurio.cl 
Usted puede comentar lo publicado en nuestro blog; 
http/ /www.elmercurio.com/blogs 
Las carta enviadas esta seción deben ser cortas, 
o exceder de un máximo de 350 palabras y consig= 
mar la individualización completa del remitento, 
cluyendo su número telefónico. Eldiario mo puede ve= 
Fiicar la identidad del autor y reproduce la indicada 
por este. La Dirección se reserva el derecho de selec= 
clonar, extractr, resumir yttularlascarts, sust. 
yéndose a cualquier debate con sus corresponsales 
No se devuelven as cartas que no son publicada, 

  

  

  

  

La negociación colectiva ramal: a favor 
o en contra de la tradición sindical chilena 

  

.la institución del “sindicato más representativo”, necesaria para que 

se produzca la negociación colectiva ramal, es completamente ajena a la tradición nacional...”. 

LUIS LIZAMA PORTAL. 
Profesor del Departamento de Derecho del 

Trabajo y de la Seguridad Social 
Facultad de Derecho, Universidad de Chile 

En su última cuenta pública el Presidente 
Gabriel Boric ha anunciado el envío de un 
proyecto de ley para incorporar la negocia- 
ción colectiva ramal o mul- 
tinivela la legislación chile- 
na. Según la autoridad es 
una petición demandada 
por los sindicatos hace lar- 
gorato y cuya discusión no 
podría ser considerada un 
tema tabú en la sociedad 
chilena actual. 

Para hacernos cargo en 
serio de este debate es necesario remontar- 

nos a 1924, cuando se aprobaron las prime- 
ras leyes sociales en el país. En aquella opor- 
tunidad hubo dos proyectos legislativos que 
plantearon ideas contrarias sobre cómo de- 
bían organizarse los trabajadores: los conser- 
vadores fueron partidarios del “sindicato in- 
dustrial” (dentro de la empresa), y los libera- 
les, del “sindicato profesional” (fuera de la 
empresa). 

Alfinal:el consenso se obtuvo con la apro- 
bación de la Ley N*4.057 que permitió la 
coexistencia del sindicato industrial con afi- 
liación obligatoria en la empresa y el sindica- 
to profesional de libre afiliación cuya base 
erael desempeño de una misma actividad la- 
boral. La legislación laboral de la época les 

  

reconoció a ambos sindicatos la función de 
celebrar contratos colectivos. 

Con posterioridad, el Código del Trabajo 
de 1931 exigió que debía concurrir el acuerdo 
de, a lo menos, el 55% de los obreros de la 
empresa para constituir el sindicato indus- 
trial. Asílas cosas, una vez obtenida la perso- 
únalidad jurídica: la afiliación era obligatoria 
para todos los trabajadores de la empresa. 

De este modo, el sindicato industrial se 
convirtió en la organización preferida por 
los trabajadores para ejercer no solo el dere- 
cho de sindicación, sino que también la ne- 
gociación colectiva, la que, en consecuencia, 
quedó radicada en la empresa. 

La negociación colectiva descentralizada 
(en la empresa) ha prevalecido —sin contra- 
peso— durante más de 100 años de vigencia 
de nuestra legislación laboral. Entre los años 
1968 y 1973 funcionaron comisiones triparti- 
tas integradas por representantes de los em- 
pleadores, trabajadores y del gobierno para 
fijar remuneraciones y condiciones laborales 
mínimas por rama de actividad. La evalua 
ción de esta modalidad de negociación no ha 
sido buena por la excesiva politización del 
conflicto colectivo en su época y la intromi- 
sión del Estado en la autonomía colectiva. 

Por lo dicho, es posible concluir que la 
estructura de la negociación colectiva ha 
estado estrechamente vinculada con la or- 

ganización sindical. Si el sindicato indus- 
trial ha sido la regla general: la negocia 
ción colectiva en la empresa es su conse- 
cuencia más evidente. 

      

La institución del “sindicato más repre- 
sentativo”, necesaria para que se produzca la 
negociación colectiva ramal, es completa- 
mente ajena a la tradición nacional. El sin 
cato más representativo es la organización 
sindical que debe negociar colectivamente 
en representación de todos los trabajadores 
de una rama de la actividad económica, es- 
tén o no aliados a tal sindicato. El criterio 
para definir quién tiene esta calidad es, por 
regla general, cuantitativo (el mayor núme- 
ro desocioso de votosobtenidos en una elec- 
ción ad hoc), aunque el legislador podría es- 
tablecer una pauta distinta. 

La idea de que solo un sindicato negocia 
colectivamente en representación de los de- 
más va contra la historia chilena. La legisla- 
ción laboral ha reconocido a los sindicatos la 
facultad para negociar colectivamente por 
sus afiliados ante sus respectivos empleado- 
res, y los datos estadísticos de la Dirección 
del Trabajo ratifican esta tendencia de nues- 
tro movimiento sindical. En efecto, el Anua- 
rio Estadístico de 2023 sobre organizaciones 
sindicales concluye que casi el 83% de los 
trabajadores está afliado a sindicatos de em 
presa y establecimiento (se excluye del uni- 
verso a los sindicatos de trabajadores inde- 
pendientes), y que en el 26% de las empresas 
hay más de un sindicato. 

Por ello, me parece que la idea de una es- 
tructura de negociación colectiva que vaya 
más allá de la empresa tropezará necesaria- 
mente con la cultura, tradición e historia del 
movimiento sindical chileno. 
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El nuevo edificio del Club de la Unión 
"Esta institución social, que por 

ser frecuentada por muchos 
hombres de valer, está tan 
vinculada a la vida del pai, al 
desarrollo de los negocios y alos 
azares de la política, se traslada hoy 
al suntuoso edificio que se ha 
construido en el primer paseo 
público de la capital frente a la 
Universidad de Chil, dejando para 

siempre la casa solariega que ocupara cerca de medio siglo”, consignaba. 
*El Mercurio” e119 de junio de 1925, 

En efecto, los socios abandonaban el local ubicado en calle Bandera, 
donde funcionaron desde 1879, para inaugurar el flamante palacio que 
aún permanece en la Alameda. Antes, desde que un grupo de caballeros 
fundara el Club de la Unión en 1864, se mudaron en varias oportunidades. 

El diario informaba que la construcción del edificio no había sido 
rápida, Transcurrieron 13 años desde que se inició el proyecto: En febrero 
de 1912, siendo presidente del Club Salvador Izquierdo, se compró el 
terreno (alas monjas agustinas) donde hoy se levanta la grandiosa casa”. 
Seis años después se iniciaron los trabajos según los planos del reputado 
arquitecto Alberto Cruz Montt, quien se inspiró en la cultura francesa y 
estilo neoclásico para diseñar la obra (el primer proyecto escogido era del 
arquitecto francés Henri Grossi, pero no prosperó porque falleció en la 
guerra europea). Al publicarse la maqueta en este diario, en 1919, Cruz 
Montt dijo que "será una gran construcción y la más confortable de 
Sudamérica en materia de centros sociales” 

Las fotografías que iustraban el artículo mostraban la magnífica 
casona de 18 mil metros cuadrados (enla imagen). Se apreciaban 
también imágenes del hal/ central de triple altura, rodeado por balcones y 
con la escultura de Rebeca Matte "Ulises y Calypso". Así como una de las 
salas, donde el protagonista era el cuadro de Alberto Valenzuela Llanos 
"Primavera en Lo Contado”, una de las tantas valiosas obras de arte que 
engalanarían el lugar. 

Sin embargo, la construcción del palacio no estuvo exenta de críticas, 
incluidas manifestaciones: "Suelen llegar hasta sus puertas vendavales de 
improperios y amenazas, por tratarse, según ellos, de un centro de 
oligarcas, enemigos del pueblo". El cronista aclaraba, no obstante, que el 
directorio silenciosamente atendía las sociedades de beneficencia, y que 
sus asociados "están siempre cerca del pueblo en las desgracias que lo 
alliger.
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